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BUENOS AIRES, 28 JUN 2013 

VISTO el E~pediente N° S01 :049568812012 del Registro del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERrA y PESCA, por el cual la ADMINISTRACIÓN FONDO ESPE

CIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA eleva a consideración de la SECRETARrA

I~l DE AGRICUL TURA, GANADERfA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA
\ ,: 

DERIA Y PESCA el Componente: "PROGRAMA DE COBERTURA DE RIESGOS CLIMÁTI

COS Y OTROS", SUbcomponente: "Fondo de Apoyo para ,la Contratación del. Seguro de 

VIda Obligatorio de los empleados rurales", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2013, solicitando su aprobación y flnanciación con recursos del FONDO ESPECIAL 

DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 72 de fecha 26 de diciembre de 2005, suscripto 

entre la ex - SECRETARiA DE AGRICULTURA, GANADERfA, PESCA Y ALIMENTOS del", 

entonces MINISTERIO DE ECONOMJA y PRODUCCiÓN Yel Gobierno de la Provincia de 

SALTA, la Ley N° 19.800 Ysus modificatorias, restablecida en su vigencia y' modificada por 

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y26.467, Y::1 
CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de SALTA se encuadra en lo dispuesto por los 

Artlculos 7° y 27, inciso a) de la Ley N° 19.800 Ysus modificatorias, restablecida en suvi=-

gencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y26.467. 

'~~~-, Que a través del Subcomponente: ¡FOndO de A'poyo para la Contratación del Se

, I
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guro de Vida Obligatorio de los empleados rur,ales" integrante del Componente: "PROGRA
. ! 


MA DE COBERTURA DE RIESGOS CLIMÁTICOS Y OTROS" se asistirá a UN MIL QUI
I 

NIENTOS (1.500) prOductores tabacaleros, mediante la creación de un fondo de apoyo para 

la contratación del seguro de vida de los empleados rurélles, con el fin de mantenerlos en el 
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circuito productivo, contribuyendo asf sostenidamente al mejoramiento significativo de las 

condiciones de vida de los mismos y las de sus familias. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex - SECRETA~JA 

DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entol')ces M~NISTERIO· DE 

ECONOMfA y PRODUCCiÓN, aprobó la modalidad de presentación de los denominados 

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RE:CONVERSIÓN DE 

ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARfA DE AGRICULTURA, GANADE

RIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurfdicos del MINISTERIO DE AGRICUL

TURA, GANADERIA Y PESCA ha tomado la Intervención que le compete. 
"-~ 

Que~' Sus¿ript~ es compétente para el dictado de la presente medida en virtud 


de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y mo


dificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y26.467, por el Decreto N° 3.478 del 19 de no


viembre de 1975, modificado por su similar ÑO 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el 


Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 


Por ello, 
EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA 

RESUELVE: 

. ARTIcULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada por la Provincia de SALTA destinada 


al financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE COBERTURA DE RIESGOS CL/MÁ


TICOS y OTROS", Subcomponente: "Fondo de Apoyo para la Contratación del Seguro de 


Vida Obligator1<:> de los empleados rurales", por un monto total de PESOS DOSCIENTOS 

VEINTISIETE MIL 9CHOCIENTOS ($ 227.800.-:), perteneciente al PROGRAMA OPERATI

VO ANUAL 2013. 
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ARTIcULO 2°,_ La suma aprobada por el Artrculo 1° de la presente resolución, será destina

da al financiamiento del fondo de apoyo para la contratación del seguro 'de vida de los em- 

pleados rurales de la Provincia de SALTA. 

ARTfcULO 3°._ El organismo responsable será la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPECIAL 

DEL TA'8ACO de la Provincia de SALTA 

ARTfcULO 4°._ El organismo ejecutor será la CÁMARA DEL TABACO de la Provincia de 

SALTA. 
. 

ARTfcULO 5°,_ ~a transferencia de la suma que por este acto se asigna, estará condiciona

da a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evolución 

de los ingresos y egresos del mismo. 
~~. , 

ARTIcULO 60
,- Si pasados DOC1: (12) meses desde la fecha de aprobación del proyecto 

detallado en el ArUculo 1° de la presente resolución, el organismo ejecutor no hubiese solici

tado la transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente de 

pleno derecho. 

ARTíCULO 7Q
.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los fondos 

para la ejecución del proyecto detallado en el ArUculo 1° de la presente resolución, el orga- 

nismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles para su no ele~ 

cución, dichos montos quedarán sujetós a la reasignaci6n por parte de la SECRETARIA DE 

AGRICUL TURA, GANADERIA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE-

RrA y PESCA para la implementación de otros proyectos, 

ARTfcULO 8°,- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de cualquier Compo

nente, o parte de él, de un organismo o persona con responsabilidad deejecu~16n, definirá 

su no elegibilidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS 
• 


ARTICULO 9°._ La SECRETARfA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINIS· 
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TERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA se reserva el derecho de disponer los 

sistemas de fiscalización que estime convenientes. alcanzando dicha fiscalización a las enti~ 


dades o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPÉ..: 


RA TIVO ANUAL, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del FONDO 


ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fondos transferidos. 


ARTICULO 10.- El monto aprobado por el Artículó 1q de la presente resolución deberá debí


tarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA - Su


cursal Plaza de ,Mayo. MAGP.-5.200/363-L 25.465-FET-Rec. F.Terc. y acreditarse en la 


Cuenta Corriente Recaudadora N° 453,12437/47 del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA 


Sucursal Salta de la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO. 

, ' 

' ARTICULO 11.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en el articulo 

precedente será transferido a la Cuenta Corriente N° 0673-23572-3 del BANCO HSBC, 

BANK ARGENTINA - Sucursal Salta, perteneCiente al organismo ejecutor del subcomponen

te aprobado en el ArtIculo 1° de la presente resolución. 

ARTICULO 12.- RegIstrese, comunfquese y archívese. 

\~ 
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Ing. Agr. Lorento R. Basso 
s... "'P1IIIra. Ganadtlla YPesca 


